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El Cerrito, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiunos (2021). 

 

 

EXPEDIENTE: 7624840890022018-00683-00  

DEMANDANTE: JOSÉ IGNACIO RINCÓN JARAMILLO 

DEMANDADO: ANTONIO JOSÉ RIOMAÑA CIFUENTES 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

 

 

Conforme al memorial obrante en el paginario visible en el expediente digital fol.  

10. Se requerirá al Pagador de la Fiscalía General de la Nación, para que dé estricto 

cumplimiento a lo ordenado mediante Oficio 14 del 15 de enero de 2019, mediante 

el cual se solicitó el embargo y retención preventiva de la 5ta que excede del salario 

mínimo legal mensual vigente que devenga el demandado ANTONIO JOSÉ 

RIOMAÑA CIFUENTES, identificado con la cédula de ciudadanía 16’856.973, 

como trabajador de esa entidad.  Lo anterior so pena de hacerse acreedor a la 

sanción impuesta en el Art. 593 núm. 6 del C. G del Proceso.  

 

 

Por otro lado, el Despacho se abstiene de pronunciarse frente a la 

liquidación del crédito aportada, toda vez que se trata de una 

actualización, sin que se avizore ninguna causal de las 

taxativamente previstas en la Ley para ello. 

 

 

 

                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

    JUEZ. 
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                                           Liliana C. 
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